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ORDEN de 14 de noviembre de 1989 por la que se dispone
la fublicación. para general conocimiento y cumplimiento.
de fallo de la sentencia dictada por la Sección Segunda de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribuna!
Superior de Justicia de Cataluña en el recurso contenciosCk.
administrativo número 26/1989, promovido por don José
Luis Fernández Sastre.

ORDEN de 14 de noviembre de 1989 por la que se dispone
la fublicación, para genera! conocimiento y cumplimiento,
de fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Sevilla
en el recurso conrencioso-arfministrativo número
1.228/1987, promovido por don Rafael Cisneros Palacios.

lImos. Sres: La Sala de 10 Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Territorial de Sevilla ha dictado sentencia, con fecha 15 de abril de
1989, en el recurso contencioso-administrativo número 1.228/1987, en
el que son partes, de una, como demandante, don Rafael Cisneros
Palacios, y de otra, como demandada, la Administración Pública.
representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 29 de septiembre de 1986, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución
del Ministerio de la Presidencia de fecha 17 de marzo de 1986, por la
que se le denegabaal interesado la autorización para compatibilizar dos
actividades en el sector público.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que rechazando la causa de inadmisibilidad opuesta por
el Abogado del Estado, debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Rafael Cisneros Pala
cios contra Resolución de la Subsecretaría para las Administraciones
Públicas de data 29 de septiembre de 1986, desestimatoria del recurso
de reposición interpuesto por el !¡oy actor contra Resolución del
Ministerio de la Presidencia de 17 de marzo de 1986, denegatoria de la
autorización de compatibilidad solicitada para continuar desempeñando
dos actividades en el sector público, por estimarlas ajustadas a derecho.
Sin costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con 10 establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
ContenciosowAdministrativo, ha dispuesto la 'publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 14 de noviembre de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la Administración Pública.
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lImos. Sres.: La Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña ha dictado
sentencia, con fecha 23 de junio de 1989, en el recurso contencioso
administrativo número 26/1989, en el que son partes, de una, como
demandante, don José Luis Fernández Sastre, y de otra, como demanw
dada, la Administración Pública, representada y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 31 de octubre de 1988, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la ResolUCIón
del mismo Ministerio de fecha 11 de abril de 1988, por la que se le
denegaba al interesado la autorización para compatibilizar dos activida
des, una en el sector público y otra en el privado.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: En atención a todo lo expuesto, la Sección Segunda de la
Sala de lo Contenciuso·Administrati vo del Tribunal Superior de Justicia
de Cataluña ha decidido:

1.(1 Desestimar el recurso.
2.° No efectuar especial pronunciamiento en materia de costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones PUblicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de l de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
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28265 ORDEN de 14 de noviembre de 1989 por la que se dispone
la fublicación. para general conocimiento y cumplimiento.
de' fallo de la sentencia dictada por la Sección Tercera de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional, en el recurso contencioso-administrativo número
316.447 promovido por doña Ana Marra Cano Polanco.

lImos. Sres.: La Sección Terc~ra de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con
fecha 7 de septiembre de 1989, en el recurso contencioso-administrativo
numero 31-6.447, en el que son partes, de una, como demandante doña
Ana Maria Cano Palanca, y de otra, como demandada la Administra
ción Pública, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se prómovió contra Resolución del Ministerio para
las Administraciones Publicas de fecha 20 de febrero de 1987. que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución
del mismo Ministerio de fecha 30 de septiembre de 1986, por la que se
le denegaba a la interesada la autorización para compatibilizar dos
actividades en el sector público.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por doña Ana María Cano
Palanca contra las resoluciones del Ministerio para las Administraciones
Públicas de 30 de septieO)bre de 1986 y 20 de febrero de 1987,
denegatorias de solicitud de autorización de compatibilización temporal
de actividades; sin imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones PUblicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 14 de noviembre de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

lImos: Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la Administración Pública.

28264 ORDEN de 14 de noviembre de 1989 por la que se dispone
la fublicación, para general conocimiento y cumplimiento,
de fallo de la sentencia dictada por la Sección Quinta de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo numero
55.319. promovido por don José Bermejo Vera.

Urnos. Sres.: La Sección Quinta de la Sala de 10 Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con
fecha 29 de mayo de 1989, en el recurso contencioso-administrativo
número 55.319, en el que son partes, de una, como demandante, don
José Bermejo Vera, y de otra, como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra Resolución del Ministerio para
las Administraciones PUblicas de fecha 4 de febrero de 1987, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución
del mismo Ministerio de fecha 30 de octubre de 1986, por la que se le
denegaba al interesado la autorización para compatibilizar dos activida
des en el sector público, una como Catedrático de la Universidad de
Zaragoza y otra como Profesor de la Escuela Social de Zaragoza.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don José Bermejo Vera contra las Resoluciones reseña
das en el antecedente de hecho primero de esta sentencia, debemos
declarar y declaramos ser las mismas contrarias a derecho, revocándolas;
no se hace imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción

. Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
~ en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y

cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 14 de noviembre de 1989.'-P. D., el Subsecretario (Orden de

25 de mayo de 1987), Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario '1 Director general de la Inspección General de
Servicios de la AdminIstración PUblica.
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Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho tallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimienro y
cumplimiento en sus propios térmmos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. JI.
Madrid. 14 de noviembre de 1989.-P. D.. el Subsecretario (Orden de

25 de mayo de 1987), Juan Ignacio Malló Garcia.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Scrúcios de la Administración· Pública.

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas. de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17,:! de la Ley Orgánica 6/1985. de I de julio, del Poder JudiciaL y
demás preceptos cóncordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencio~o-Administrativa,ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el ~(Boletin Oficial del EstadQ)). para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 14 de noviembre de 1989.-P. D. (Orden de 15 de mayo de

1987). el Subsecretario. Juan Ignacio Mohó Garcia.

limos. Sres. Subsecretario y DirectO{ general de la Inspección General de
Servicios de la Administración ·p,j:'~ica. .
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ORDEN de 15 de nol'iembre de 1989 por la que se dispone
la publicación, para general conocimiento JI cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sección Quinta de
la Sala de lo Contcllcioso-Administratil'o de la Audiencia
A"acional, en el recurso cOlltC>l7cioso-admillistralil'o 56.228,
pronlOl'ido por don Antonio RiI'eI'a ,Hansa.

28270

ORDEN de 15 de l/oriel11{¡re de 1989 por la que se dispone
la publicación para general conocimic>nro y cumplilllienro
del fallo de la senlencia dictada por la Sección Quima de
la Sala de lo Conlencioso-Admil7istratll'o de la Audiencia
.'''/acional en ei recurso cOfltencioso·administralil'O número
55.923, promol'idv por don Rafael Cru:: Blanco.

limos. Sres.: La Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso
AdmlOistrativo de la AudienCia Nacional ha dictado sentencia, éon
fecha 8 de mayo de 1989, en el recurso contencioso-administrativo
número 55.923, en el que son partes, de una, como demandante. don
Rafael Cruz Blanco. y de otra, como demandada, la Administración
Pública. representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 27 de julio de 1987, que
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limos. Sres.: La Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con
fecha 3 de junio de 1989. en el recurso contencioso-administrativo
número 56,118. en el que son partes, de una. como demandante, don
Antonio Rivera Manso. y de otra, como demandada, la Administración
Pública. representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 13 de noviembre de .1987, que
desestimaba el recurso de Reposición interpuesto contra la Resolución
del mismo Ministerio de fecha 25 de mayo de 1987, por la que se
denegaba al interesado la autorización para compatibilizar dos activida
des en el sector público.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la representación legal de don Antonio Rivera Manso
contra la Resolución del Minísterio para las Administraciones Públicas
de 13 de noviembre de 1987, que desestimó el recurso de reposición
formulado contra la de 25 de mayo de 1987, debemos declarar y
declaramos que tales resoluciones administrativas son ajustadas a
Derecho y, en su virtud, las confirmamos; sin hacer condena en costas.))

I

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución:
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso·administrativa. ha dispuesto la publicadón de -dicho fallo
en el «Boletín Oficial del EstadO)) para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que· digo a VV. 11.
Madrid. 15 de noviembre de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987). el Subsecretario, Juan Ignacio t\10ltó Garda.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la Administración Pública.

Paredes, debemos declarar y declaramos válidas, por ser ajustadas a
Derecho. las Resoluciones aquí impugnadas y a que se contraen estos
autos. absolviendo a la Administración demandada de los pedImentos
de la demanda contra ella deducida. Todo ello con expresa imposición
de las costas causadas con este trámite contencioso a la parte recu·
rrente.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas. de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución:
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos eoncordames de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el ~(Boletin Oficial del Estado)) para general conocimiento y cumpli.
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 15 de noviembre de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987). el Subsecretario, Juan Ignacio Malló García,

Timos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad Nacional
de Funcionarios Civiles del Estado.

ORDEN de 15 de nOl'iembre de 1989 por la que se dispollc
la publicación, para general conocimiento r cwnplimiento,
de/.fállo de la sentencia dictada por la Sala Segunda de lo
COlllencioso-Admillistralivo de la Audiencia Territorial de
.Hadrid, en el recuno cOlllcncioso-administrafil'o numero
56//1983. promondo por don José Ignacio Dom{ngue::
(iarl'/Ú de Paredes.
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ORDE/V de 14 de 1100'jclIlbre de 1989 por la que' se dispone
la publicación, para gCl/cral col1ocimicmo .1' cumplimiento.
delfallo de la sen(('I7cia dietada por la Sección Tercera de
la Sala de /0 Contencioso-Administra/i,'o de la Audiencia
A'acional. en e/recurso cOfllellcioso-adminiSfratil'o número
316.581, proll1())'ido por dO/1 Rafael Castejón Calderón.

limos. Sres.: La Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso·
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con
f(,..cha 14 de septiembre de 1989, en el recurso contencioso-administra·
tivo número 316,581. en el que son partes. de una, como demandante,
don Rafael Castejón Calderón. y de otra, como demandada, la Adminis
u'ación Pública, representada Y' defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para la~ Administraciones Públicas de fecha 30 de abril de 1987. que
dcseslÍmaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución
del mismo Ministerio de fecha 19 de septiembre de 1986, por la que se
k denegaba al interesado la autorización para compatihilizar dos
aeti\idadcs en el sector público.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
(ontencioso·admil1lstratlvo interpuesto por don Rafael CasteJón Calde
rón. contra las resoluciones del Ministerio para las Administraciones
Publicas. de ¡ 9 de septiembre de 11{86 y 30 de abril de 1987, denegatoria
de autorización de compatibilidad de actividades; sin imposición de
(astas.)) ,

lImos. Sres,: La Sala Segunda de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Territorial de Madrid ha dictado sentencia, _con fecha 17
de enero de 1987. en el recurso contencioso-administrativo número
511 1/1983. en el que son partes. de una. como demandante, don José
Ignacio Domíngucl Garda de Paredes. y de otra. como demandada, la
Administración Pública. representada y defendida por cl Lctrado del
Estado.

El citado recurso se promovió contra la desestimación presunta del
n.'curso de alzada interpuesto ante el Ministerio de la Presidencia que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de
la ;\lUFACE de fecha 4 de marzo de 1982. en la que se le denegaba al
demandante 3 ser dado de baja en la Mutualidad por afiliación indebida.
\' a la devolución de las cuotas abonadas.
. La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos; Que no dando lugar al recurso contencioso-administra
ti\o interpuesto por la Procuradora dona Maria José MilIán Valero. en
nombre y representación de don Jase Ignacio Domínguez García de


